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33. 

Fusagasugá, 2022-08-05.  
 
 

CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE HOJAS DE VIDA EN BANCO DE 
TALENTO ADMINISTRATIVO 

 
TÉCNICAS(OS), TECNÓLOGAS(OS) Y PROFESIONALES EN EL ÁREA DE LAS 
ARTES Y A FINES; O PERSONAS CON MÍNIMO 5 AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CONFORMACIÓN DE MONTAJES, ENSAMBLES Y AGRUPACIONES 
ARTÍSTICAS, CONSTRUCCIÓN Y DIRECCIÓN ARTÍSTICA. 
 
Con el propósito de fortalecer el talento humano de la Universidad como apoyo 
fundamental a los procesos misionales y en específico en el área cultural liderada por 
Bienestar Universitario dentro de sus programas culturales y artísticos. 
 
La universidad convoca a las y los interesados que cumplan con el o los siguientes 
perfiles a registrar su hoja de vida en el Banco de Talento Administrativo. 
 
Perfil 1: Instructor de Teatro para la comunidad universitaria de la Universidad de 
Cundinamarca, extensión Soacha, con mínimo 2 años de experiencia, como docente 
o director de grupos artísticos en el área de Teatro. 
 
Perfil 2: Instructor de Teatro para la comunidad universitaria de la Universidad de 
Cundinamarca, extensiones Chía y Zipaquirá, con mínimo 2 años de experiencia, 
como docente o director de grupos artísticos en el área de Teatro. 
 
Perfil 3: Instructor de Música para la comunidad universitaria de la Universidad de 
Cundinamarca, extensión Chía, con mínimo 2 años de experiencia, como docente o 
director de grupos artísticos en el área de Música. 
 
Perfil 4: Instructor de Música para la comunidad universitaria de la Universidad de 
Cundinamarca, extensión Soacha, con mínimo 2 años de experiencia, como docente 
o director de grupos artísticos en el área de Música. 
 
Dentro de las actividades a realizar se relacionan las siguientes:  
 

1. Durante la vigencia del contrato, cumplir un total de 150 horas como instructor 
en el fortalecimiento de las aptitudes y actitudes culturales y artísticas, 
específicamente en la modalidad del objeto del contrato. 

2. Definir previamente con el coordinador del área los horarios de desarrollo de 
las actividades y prácticas de la modalidad del objeto del contrato, realizando 
su ejecución de manera autónoma e independiente. 
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3. Presentar un plan de actividades, con su respectivo cronograma, entregables, 
metodología y demás al supervisor del contrato, previamente avalado por el 
coordinador del área, para el cumplimiento del objeto del contrato, a la firma 
del mismo. 

4. Identificar y ejecutar estrategias de convocatoria para la continuidad y 
conformación de los grupos, actividades y programaciones culturales y 
deportivas dirigidas a la comunidad universitaria, con metodologías, 
estrategias pedagógicas y didácticas, que permitan aportar al buen estado 
físico y emocional de los miembros de la comunidad Universitaria desde el 
enfoque de la modalidad del objeto del contrato. 

5. Llevar a cabo los procesos de formación: mínimo 3 sesiones formativas 
semanales de su modalidad y demás actividades incentivando a la comunidad 
universitaria y todos sus actores a participar y generar intercambio de saberes 
a través de la modalidad que orienta, cumpliendo con una cobertura mínima 
mensual de 80 participaciones. 

6. Planear las clases y/o sesiones formativas a desarrollar con anterioridad 
teniendo en cuenta los contenidos establecidos en el plan de actividades 
presentada. 

7. Planear y ejecutar un proyecto desde su área de conocimiento, de impacto 
regional y/o nacional que busque integrar a la comunidad no solamente 
universitaria si no de diferentes instituciones con el objetivo de generar el 
intercambio de saberes a través de su modalidad, cumpliendo con una 
cobertura mínima semestral de 90 participaciones. Se deberá presentar la 
planeación detallada mínimo con 20 días de anterioridad a su ejecución. Así 
mismo, posterior a su ejecución, se debe presentar un informe con sus 
respectivas evidencias. 

8. Gestionar la participación del (los) grupo (s) que orienta en eventos y/o 
actividades tanto institucionales como interinstitucionales. 

9. Planear y desarrollar otro tipo de experiencias dirigidas a la comunidad 
universitaria en general, incluyendo docentes, administrativos, graduados y 
estudiantes de pregrado y posgrado, que permitan el aprovechamiento del 
tiempo libre, generando interés en personas que no necesariamente hagan 
parte de los procesos de formación de la línea que orienta, así como articular 
la participación en el desarrollo de actividades conforme al cronograma de 
bienestar universitario, cumpliendo con una cobertura mínima semestral de 60 
participaciones, acorde a la modalidad que lidera como instructor(a). 

10. Ejecutar sus actividades conforme al modelo educativo digital Transmoderno, 
al plan de desarrollo, la política de bienestar, la política de inclusión y demás 
lineamientos que direcciona el actuar de la Universidad de Cundinamarca, 
determinando los valores a fortalecer por medio del programa que orienta 
como instructor(a). 

11. Planear y ejecutar una muestra final, cultural y/o artística, que destaque el 
trabajo realizado durante semestre. 

12. Asistir en representación de la Universidad de Cundinamarca a las reuniones, 
actividades, plenos ASCUN y demás que se requieran en cumplimiento del 
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objeto contractual y en el marco de las funciones de Bienestar. En caso de 
que sea un lugar diferente al de la ejecución del objeto contractual, los gastos 
de viaje y hospedaje serán reconocidos en los porcentajes y procedimientos 
establecidos por la Universidad. 

13. Presentar a la dirección de Bienestar Universitario a través del coordinador del 
área, informes, indicadores y estadísticas mensuales y un informe final con 
sus respectivos soportes y análisis completo del producto, en los formatos 
establecidos para tal fin, de las actividades realizadas en las cuales se 
evidencie el cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como el 
impacto de las mismas en el mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad universitaria. 

14. Todas las demás actividades propias del objeto del contrato y/o que señale el 
supervisor de la presente orden. 

 
Los interesados e interesadas deberán remitir su hoja de vida en formato PDF al 
correo electrónico culturabienestar.fusagasuga@ucundinamarca.edu.co 
indicando en el asunto (“HOJA DE VIDA CULTURA BIENESTAR UNIVERSITARIO”), 
con plazo máximo hasta el martes 9 de Agosto de 2022. 
 
Nota: Se aclara que el registro en el Banco de Talento Administrativo, tiene como fin 
conformar un Banco de hojas de vida para aspirantes a vincularse en los procesos 
administrativos de la Universidad y no implica responsabilidad de contratación por 
parte de la Universidad de Cundinamarca.  
 
 
 
 
LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 
Directora de Talento Humano 
 
Proyectó: Bienestar Universitario. 
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